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56-2012  22/03/2012  Acuerdo Gubernativo. Deroga el Acuerdo Gubernativo 
333-2011 de fecha 29/09/2011, Disposición para Regular las Exportaciones de 
Desechos, Desperdicios y Recortes de Plástico Poli. (Tereftalato de Etileno) (Pet).

59-2012  28/03/2012  Acuerdo Gubernativo.  Fija los montos a pagar para la 
obtención de primeras licencias de conducir y renovaciones.

59-2012  27/02/2012  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce la 
personalidad jurídica de la Iglesia Evangélica Ministerio Familiar Cristiano.

4259-2011  20/03/2012  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
con lugar parcialmente la acción de inconstitucionalidad general parcial promovida 
contra el Régimen Tarifario de los Servicios Aeroportuarios y de Arrendamiento en  
los Aeródromos del Estado, contenido en Acuerdo Gubernativo 939-2002 de fecha 
20/12/2002, en las frases que se indican, las que dejarán de tener vigencia a partir 
del día siguiente de la publicación del fallo.

9-2012 Punto décimo primero.  14/02/2012  Acuerdo de la Municipalidad de Santa 
Lucía Milpas Altas, Sacatepéquez.  Aprueba el Plan de Tasas para establecimientos 
abiertos al público.

(sin número ni fecha) Acuerdo de la Municipalidad de Zunilito, Suchitepéquez. 
Reglamento Municipal  para la regulación del servicio de moto-taxis.

32-2012 Punto décimo segundo  28/03/2012.  Acuerdo de la Municipalidad de 
Mixco, Guatemala.  Autoriza la ampliación del período de exoneración de multas 
en concepto de pagos trimestrales atrasados del Impuesto Único sobre Inmuebles 
–IUSI- hasta el 30/04/2012.


